
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
AGUADAS, CALDAS  

Calle 6 No. 5-23, Teléfono 8515230 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Aguadas, Caldas, 05 de septiembre de 2023 

 

PROCESO: ACCIÓN POPULAR 

ACTOR: JOSÉ ELIDIER LARGO 

ACCIONADA: ALMACÉN LUMA DE AGUADAS (CALDAS) 

RADICADO: 1701331120012023-0010400 

ASUNTO: REQUIERE NUEVAMENTE ACCIONADA 

APORTE CONSTANCIA DE FIJACIÓN Y 
DESFIJACIÓN AVISO 

 

En virtud de constancia secretarial ingresada al expediente digital 

aludido, se informa que la empresa demandada, no ha cumplido 

con la exigencia efectuada a través del auto emitido el pasado 17 de 

agosto, donde se le ordenó allegar la constancia de fijación y 

desfijación del aviso tal como se le comunicó a través del oficio 340 

del 01 de agosto de este año. 

 

Revisado el expediente digital, se observa que en el archivo 023, 

existe el requerimiento efectuado a la parte accionada al correo 

electrónico contabilidad@luma.com.co con fecha del 18 de agosto 

del año avante, del auto mencionado, sin que a la fecha se haya 

acatado con tal orden. 

 

Se ordena requerir nuevamente a la sociedad accionada de esta 

municipalidad, para que en el menor tiempo posible aporte la 

constancia de fijación y desfijación del aviso, conforme a lo 

comunicado a través del oficio 340 adiado el 01 de agosto de la 

anualidad avante, conforme al requerimiento inicial efectuado en 

auto del 17 de agosto pasado. 

 

Se previene a dicha empresa, que el desacato a la orden aludida, 

hará que se de curso a la multa que en lo pertinente regula el 

artículo 44 de la Obra General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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